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RESUMEN 

 

La corrupción es un fenómeno global, complejo y multicausal que se presenta a través 

de diversos tipos de ilícitos, los cuales van mucho más allá que los hechos tipificados como delitos 

por el Derecho Penal. De todos modos, sin embargo de los diversos experimentos manifestados 

alrededor del mundo para intentar controlarla, sigue constituyéndose en un grave problema que 

afecta, en mayor o menor grado, a todos los países, incluso y especialmente Brasil. 

Esta tesis, pues, analiza la evolución de la política anticorrupción de Brasil, no sin antes 

plantear un estudio de las características, causas y consecuencias de la corrupción, así como un 

conjunto de estrategias ya adoptadas para refrenarla. De igual manera, se analizan aspectos críticos 

que deberían ser tomados en consideración cuando del desarrollo de una política de Estado sobre 

el tema. 

En la secuencia se examinan los rasgos particulares del sistema anticorrupción 

brasileño, con énfasis en el sistema de justicia penal, en el proceso judicial por práctica de acto de 

improbidad administrativa y en el acuerdo de lenidad introducido por la Ley 12.846, de 2013 (Ley 

Anticorrupción). Al final, tras identificar algunas características de las reformas normativas 

recientemente llevadas a cabo y del mencionado sistema brasileño, son apuntadas sus 

imperfecciones y debilidades, especialmente la inseguridad jurídica que emerge de una inadecuada 

competición entre instituciones que lo componen. 
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ABSTRACT 

 
Corruption is a global, complex, and multicausal phenomenon that reveals itself 

through many kinds of unlawful acts which transcend those defined as criminal offenses according 
to Criminal Law. Anyhow, and despite several experiences around the world intended to control 
it, it remains a serious concern affecting, to one extent or another, every country including and 
especially Brazil. 

Hence, this thesis analyzes the progress of the anti-corruption policies in Brazil, but 
not without first putting forward a study on the characteristics, causes, and consequences of 
corruption, such as a set of previous strategies adopted to restrain it. Likewise, critical aspects that 
should be considered when developing a State policy on the matter are analyzed.  

Thereafter, special features of the Brazilian anti-corruption system are examined, with 
emphasis on the criminal justice system, on the judicial proceedings based on administrative 
improbity legal charges, and on the leniency agreements introduced in 2013 by Federal Law no. 
12.846 (also known as Anti-corruption Law). In the end, after highlighting some attributes of the 
legal reforms carried out recently and of the aforementioned Brazilian system, their flaws and 
weaknesses are pointed out, especially the legal uncertainty that stems from inappropriate 
competition among the constituent organizations. 

KEYWORDS 

Fight against corruption. Anti-corruption Brazilian system. Development. Progress. 
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INTRODUCCIÓN 
 
 
1. OBJETO DE ESTUDIO 

 

Como ocurre en la mayoría de los trabajos académicos, las primeras páginas de la 

investigación tienen por finalidad delimitar la temática y objeto, así como también exponer los 

cuestionamientos e hipótesis, métodos y herramientas adoptadas para el desarrollo del estudio, 

como la estructura básica de la investigación titulada ‘Represión de la corrupción en Brasil: 

dificultades y retos ante el uso de nuevas herramientas jurídicas’. 

En primer lugar, debemos considerar la amplitud de la temática abordada, que es la 

lucha contra la corrupción, tanto en su carácter represivo como en el contexto de los modernos 

Estados Democráticos de Derecho1, especialmente, el caso de Brasil. Esta contextualización inicial 

es necesaria porque tal y como apuntan algunos estudios2, la corrupción tiene diferentes formas en 

distintas sociedades, razón por la cual —y que sirva como ejemplo— lo que es soborno para una 

persona en un determinado entorno social puede ser un regalo para otra que se encuentre fuera de 

ese mismo contexto. Es decir, la comprensión de lo que sea corrupción en un Estado Democrático 

de Derecho, así como de las formas de prevenirla y combatirla, seguramente es muy diversa si se 

compara con un Estado o régimen dictatorial o autoritario. Es en esas diferencias, asociadas a la 

amplitud del tema, las que impiden que se haga un estudio más detallado sobre represión de la 

corrupción teniendo en consideración las diversas formas de organización políticas adoptadas 

alrededor del mundo, así como varios países. Teniendo en cuenta lo anterior, si realizásemos o 

intentásemos realizar un estudio exhaustico, sería extremadamente extenso y quizás superficial, 

pudiendo resultar de muy poca utilidad para el objeto de estudio. 

Apuntada esta primera delimitación de estudio hacia la represión al fenómeno de la 

corrupción pública en el contexto del Estado Democrático de Derecho, aplicaremos todos los 

conceptos y concepciones aquí desarrollados, tanto instituciones como herramientas, teniendo en 

consideración la necesidad de mejorar la represión a la corrupción pública en el marco de Brasil. 

Teniendo en cuenta esto, es importante señalar que este estudio analizará, más específicamente, las 

herramientas del sistema de anticorrupción brasileño con las características hoy conocidas, 

incluidas como consecuencia de la democratización del país con la Constitución de 1988. 

Asimismo, también haremos referencia a las herramientas adoptadas en otros países 

para combatir la corrupción, pero sin la pretensión de realizar un estudio comparativo entre los 

países, pues nuestro objetivo no es señalar qué sistema es más eficaz para la represión de este mal 

                                                 
1 Es importante hacer esta delimitación temporal y material inicial del contenido del estudio, pues la corrupción 

de los tiempos actuales, asociada incluso a organizaciones criminales, nacionales y transnacionales, es muy diferente de 
la corrupción que fue experimentada, por ejemplo, hace un siglo o hace pocas décadas, o en tiempos más remotos, 
circunstancia que, por supuesto, tiene una repercusión directa en las políticas, herramientas y formas de enfrentarla. 
En este sentido podemos señalar los apuntes de MUNGIU-PIPPIDI, que hace un pequeño repaso histórico sobre el 
tema y subraya, por ejemplo, que la corrupción que se encontró en la Edad Media, en la Curia Romana o bajo los 
regímenes patrimonial y feudal tiene poco en común con la corrupción en su forma moderna, siendo que aquella, en 
esencia, consistía en diferentes formas de deshonestidad con el detentor del poder (el señor feudal, por ejemplo) y se 
manifestaba principalmente en casos de malversación del dinero, siendo que la represión de la misma era arbitraria y 
violenta y se utilizaba como elemento de disuasión y como instrumento de represión y para hacer cumplir la lealtad 
(MUNGIU-PIPPIDI, A. 2013, "Becoming Denmark: historical designs of corruption control", Social Research, vol. 80, n.º 
4, pp. 1259-1286). 

2 ROSE-ACKERMAN, S. 2001a, La corrupción y los gobiernos: causas, consecuencias y reforma, Siglo Veintiuno de España 
Editores, Madrid, p. 5. 
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social, sino que queremos estudiar las herramientas ofrecidas por el sistema de justicia penal y no 

penal de Brasil para reprimir la corrupción y recuperar los activos del delito. Para llegar a esta 

finalidad realizaremos algunas incursiones en los sistemas o herramientas adoptadas por otros 

países para extraer características que puedan servir de modelo al sistema adoptado en Brasil para 

la represión de la corrupción. 

A partir de esto, intentaremos apuntar los puntos fuertes y los puntos débiles de estas 

herramientas y del sistema anticorrupción brasileño para hacer consideraciones o recomendaciones 

para el mejor desarrollo de una política de Estado anticorrupción. De este modo, se encomienda 

endurecer el sistema anticorrupción con el fortalecimiento o la creación de herramientas no penales 

o extraprocesales para la represión de la corrupción pública y para la recuperación de activos que 

puedan servir de ejemplo para otros países. 

Hechos estos planteamientos introductorios y necesarios acerca del país cuyo sistema 

anticorrupción es objeto de estudio en esta tesis, es necesario subrayar un problema genérico 

relacionado con el tema objeto de este estudio: ¿cómo podemos reprimir la corrupción de manera 

eficaz y alcanzar mejores resultados en la recuperación de activos? Seguramente esta pregunta es 

una incógnita mundial, muy presente en la vida de las sociedades organizadas, pero que se remonta 

a los orígenes de la humanidad, pues la corrupción es algo que ha existido siempre, 

independientemente del sistema político y del contexto en el que nos encontremos3. Dicho 

problema ha acompañado a la política, a los actos de gobierno, al mercado, así como a la vida social 

desde hace mucho tiempo, de ahí que no sea extraño la afirmación de que la corrupción es la 

segunda profesión más antigua del mundo4 5. 

Avanzando en nuestro razonamiento, es importante apuntar que ya en el Imperio 

Romano había ciertas preocupaciones con la corrupción y los desvíos éticos y morales, así como 

con la necesidad de represión de estos. Tanto es así que la Ley de XII Tablas, en la Tabla IX, 

recogía la disposición que preveía la posibilidad de castigar al juez o árbitro que recibiese dinero 

para juzgar favorablemente a una de las partes: "El juez o árbitro que nombrado para juzgar un 

negocio recibiese dinero de alguna de las partes para favorecerle, será castigado con la pena capital". 

Si profundizásemos más en los aspectos históricos de la corrupción, es probable que 

pudiésemos encontrar un incontable número de manifestaciones corruptas y de tentativas de 

enfrentamiento de la corrupción desde que se tiene conocimiento del origen del hombre. Esto es 

así porque la corrupción y la lucha o tentativa de luchar contra este fenómeno parecen estar ligados 

a la propia evolución de la humanidad. Por lo tanto, la corrupción no es una característica de 

nuestros tiempos, sino que es tan antigua como el propio poder, el que siempre puede ser utilizado 

                                                 
3 LAPORTA, F. J. 1997, "La corrupción política: introducción general" en La corrupción política, eds. F. J. LAPORTA 

& S. ÁLVAREZ, Alianza Editorial, Madrid, p. 19. 
4 MALEM SEÑA, J. F. 2002, La corrupción: aspectos éticos, económicos, políticos y jurídicos, Gedisa, Barcelona, p. 12. 
5 De igual manera se afirma que la corrupción acompaña al poder como la sombra al cuerpo, y que la corrupción 

pública empieza cuando el poder que ha sido entregado por el Estado a una persona a título de administrador público 
no es utilizado correctamente, sino que el gestor, defraudando la confianza de sus mandantes, desvía su ejercicio para 
obtener un enriquecimiento personal (NIETO, A. 1997, Corrupción en la España democrática, Ariel, Barcelona, p. 7), o 
entonces que la corrupción, pese a que hoy tenga un indudable protagonismo en los medios de comunicación, no es 
un rasgo de nuestros tiempos, al contrario, es tan antigua como el propio poder, pues éste siempre ha podido ser 
utilizado de forma desviada (BERDUGO GÓMEZ DE LA TORRE, I. 2015, "La respuesta penal internacional frente a la 
corrupción. Consecuencias sobre la legislación española", Estudios de Deusto: revista de la Universidad de Deusto, vol. 63, n.º 
1, pp. 229-265). En este sentido también se apunta que la corrupción es un fenómeno ubicuo en la historia de la 
humanidad, siendo que su presencia ha sido relatada en tiempos ancestrales y en todas las sociedades a través de los 
tiempos, aún hoy. Se subraya, todavía, que algunas sociedades fueron capaces de restringir el nivel de corrupción cerca 
del nivel eficiente, a pesar de no eliminarla, mientras que en otras ella permanece endémica, no estando claro cómo 
cada sociedad alcanzó su actual equilibrio y cómo se transmuta de un tipo de sociedad a otro (GICO JR, I. T. & DE 

ALENCAR, C. H. 2011, "Corrupção e judiciário: a (in) eficácia do sistema judicial no combate à corrupção", Revista 
Direito GV, vol. 7, n.º 1, pp. 75-98). 
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de forma desviada6, subrayándose nuevamente que la corrupción ha estado presente en nuestras 

sociedades, con diferente intensidad y diversos matices, a lo largo de prácticamente toda la historia7. 

Sin embargo, ha sido en los últimos tiempos cuando la batalla como el problema a 

erradicar ha ganado cierta notoriedad, especialmente debido a la transmisión de noticias sobre 

corrupción a través de medios de comunicación tradicionales, como periódicos, televisión o radio, 

así como también el altavoz de los medios alternativos, como Twitter, Facebook, y otras redes 

sociales. A pesar de que es cierto que a través de la información de estas plataformas no se puede 

extraer un diagnóstico y pronóstico más completo sobre de sus causas y consecuencias8, da una 

señal importante sobre la relevancia social del problema, aunque se deba estudiar otras herramientas 

objetivas para la divulgación de la información. 

Aunque en estas manifestaciones e informaciones presentadas puedan carecer de 

validez científica, este gran debate social en los medios de comunicación es consecuencia de la 

visibilidad adquirida por el fenómeno, que en todo el mundo es causa de la caída de gobiernos, así 

como también de autoridades importantes9. Por tanto, la corrupción se presenta hoy como un 

problema global y seguramente como uno de los más debatidos en la actualidad, ya sea por la 

sociedad en general, como por el medio académico, principalmente en áreas como el Derecho, la 

Economía y la Sociología. Desde parte de estas líneas de investigación, se ha señalado que la llegada 

del siglo XXI parece estar acompañada de este fenómeno social que no sólo ha producido graves 

crisis de gobernabilidad, sino que también ha llenado de zozobra las expectativas políticas futuras10. 

Es importante subrayar que la globalización alteró de manera radical la naturaleza de 

la corrupción, y hoy la integración económica global aumenta las probabilidades de que los efectos 

de la corrupción se extiendan y tengan incidencia en la economía global o en más de un país11. Hay 

que mencionar, además, que la globalización y la digitalización de las finanzas internacionales 

significa que hoy es técnicamente más sencillo que en otros tiempos disponer de las ganancias de 

la corrupción, sin importar la cuantía del pago12. Esto significa que la corrupción se convirtió en 

                                                 
6 BERDUGO GÓMEZ DE LA TORRE, I. & LIBERATORE S. BECHARA, A. E. 2014, "O controle da corrupção", 

Revista dos Tribunais, vol. 947, pp. 359-383. 
7 MIRANZO DÍAZ, J. 2018, "Causas y efectos de la corrupción en las sociedades democráticas", Revista de la 

Escuela Jacobea de Posgrado, n.º 14, pp. 1-26. 
8 GESTA LEAL, R. 2013, Patologias Corruptivas nas relações entre Estado, Administração Pública e Sociedade: causas, 

consequências e tratamentos, EDUNISC, Santa Cruz do Sul, p. 14. 
9 Se pueden citar algunos ejemplos como:  
(a) la destitución, en noviembre de 2012, del Ministro de Defensa Ruso Anatoli Serdiukov, acusado de vender 

de forma fraudulenta propiedades del ministerio que encabezaba (información disponible en 
http://internacional.elpais.com/internacional/2012/11/06/actualidad/1352201453_521067.html, consultada en 11 
de mayo de 2016); 

(b) la condena a muerte, en 2013, por corrupción del ex ministro de ferrocarriles en China, Liu Zhijun 
(información disponible en 
http://internacional.elpais.com/internacional/2013/07/08/actualidad/1373277621_562108.html, consultada en 11 
de mayo de 2016); 

(c) la destitución, en diciembre de 2016, de la presidenta de Corea del Sur, Park Geun Hye, por su implicación 
en un novelesco escándalo de corrupción en torno a su amiga Choi Soon-sil (información disponible en 
https://elpais.com/internacional/2016/12/09/actualidad/1481268819_094705.html, consultada en 5 de mayo de 
2019); 

10 MALEM SEÑA, J.F. 1997, "El fenómeno de la corrupción" en La corrupción política, eds. F.J. LAPORTA & S. 
ÁLVAREZ, Alianza Editorial, Madrid, p. 71. 

11 El caso de corrupción en el que estuvo involucrada la empresa Odebrecht es un ejemplo de caso de 
corrupción con carácter o consecuencias internacionales, pues además de Brasil, también tuvo desdoblamientos en 
otros países, como Perú. En este sentido y con carácter ejemplificativo se puede comprobar la información disponible 
en https://larepublica.pe/politica/1414731-odebrecht-cronologia-escandalo-corrupcion-peru-lava-jato, consultada en 
5 de mayo de 2019). 

12 NAÍM, M., KOBRIN, S. J. & GLYNN, P. 2001, "La globalización de la corrupción" en La corrupción en la economía 
global, ed. K. A. ELLIOTT, Limusa, México, pp. 21-44. 

http://internacional.elpais.com/internacional/2012/11/06/actualidad/1352201453_521067.html
http://internacional.elpais.com/internacional/2013/07/08/actualidad/1373277621_562108.html
https://elpais.com/internacional/2016/12/09/actualidad/1481268819_094705.html
https://larepublica.pe/politica/1414731-odebrecht-cronologia-escandalo-corrupcion-peru-lava-jato
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un fenómeno o problema de proporciones globales, presentándose no sólo como preocupación de 

determinados países, sino al contrario, como una causa de preocupación global y para la comunidad 

internacional en su totalidad. Por lo tanto, teniendo en cuenta que vivimos en la era de la 

globalización de la economía, de la información y, sobre todo, de la globalización de la corrupción, 

se ha considerado que esta afecta a todas las sociedades, democráticas o no, incidiendo en la 

economía mundial, lo que a su vez genera pobreza y mala distribución de la riqueza13. 

Habida cuenta de la importancia de los aspectos históricos, la corrupción y el panorama 

actual de su enfrentamiento en el Estado Democrático de Derecho vigente en Brasil, merece ser 

tratado como objeto de estudio. 

 

 

2. UNA DISTINCIÓN NECESARIA: CORRUPCIÓN PÚBLICA Y PRIVADA 
 

Otra cuestión de gran importancia y que será fundamental para conducir el estudio, 

por la necesidad de delimitar el tema, es la distinción entre corrupción pública y corrupción 

privada14. Siguiendo este camino es necesario apuntar que la referencia a la corrupción, en una 

visión más clásica, se identifica con comportamientos manifestados en el marco de la 

administración pública, cometidos por autoridades o funcionarios públicos, en el ejercicio genérico 

de las potestades públicas que les son atribuidas15. En este sentido hay definiciones de que la 

corrupción pública es la desviación del interés público que se desarrolla a través del abuso del cargo 

con el fin de obtener un beneficio extra posicional16, o que corrupción significa que un servidor 

público abusa de su autoridad para obtener un ingreso extra del caudal público17. 

De igual forma se hace referencia a que el substrato fáctico habitual de la corrupción 

gira en torno a la actividad económica de la administración pública, a la atribución de potestades 

de decisión y de control, y a la aplicación de fondos públicos a cargos políticos, funcionarios y 

personal contratado. De esa forma, se entiende a la corrupción, en la perspectiva clásica, se puede 

definir como la utilización desviada, desleal o perversa de las potestades públicas para satisfacer 

intereses privados o particulares del titular de esas potestades y/o de uno o varios terceros 

relacionados con el mismo por cualquier relación económica o de confianza18. 

Es con esta perspectiva con la que la gran mayoría de los países buscan reprimir los 

actos de corrupción practicados contra la administración pública, ya sea a través de instrumentos 

de naturaleza criminal, como a través de otros instrumentos, así como el derecho administrativo o 

procesal civil. En España, por ejemplo, la tipificación criminal del cohecho activo y pasivo se regula 

en los artículos 419, 420 y 424 del Código Penal Español, mientras que, el contenido en Brasil 

                                                 
13 HÜBBE CONTRERAS, T. E. 2014, "La corrupción ante una sociedad globalizada", Revista de Investigación en 

Derecho, Criminología y Consultoría Jurídica, n.º 15, pp. 79-100. 
14 Algunos autores utilizan la terminología corrupción estatal (para designar la corrupción pública) y corrupción 

privada o no estatal. En este sentido véase CORIOLANO, M. 2017, "El impacto negativo de la corrupción en el goce de 
los derechos humanos: perspectivas desde el informe final del Comité Asesor del Consejo de Derechos Humanos de 
Naciones Unidas" en Administración pública & corrupción, eds. M. LAMOGLIA & N. RODRÍGUEZ-GARCÍA, Zavalia, Buenos 
Aires, pp. 109-132. 

15 SÁNCHEZ BERNAL, J. 2015, "El delito de corrupción entre particulares en el Código Penal español" en 
Corrupción y delincuencia económica: prevención, represión y recuperación de activos, eds. A. E. CARRILLO DEL TESO, A. MYERS 

GALLARDO & E. A. FABIÁN CAPARRÓS, Ratio Legis, Salamanca, p. 175. 
16 CASTRO CUENCA, C. G. 2009, La corrupción en la contratación pública en Europa, Ratio Legis, Salamanca, p. 33. 
17 LAPORTA, F. J. 1997, "La corrupción política: introducción general", op.cit., p. 20. 
18 CARBAJO CASCÓN, F. 2008, "Corrupción y derecho privado patrimonial" en Corrupción y delincuencia económica, 

eds. N. RODRÍGUEZ-GARCÍA & E. A. FABIÁN CAPARRÓS, Universidad Santo Tomás (USTA), Bogotá, p. 193. 
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radica en la Ley de Improbidad Administrativa (Ley 8.429, de 199219), la Ley Anticorrupción (Ley 

12.846, de 201320) y el Código Penal21. 

No obstante, esa consideración acerca de la corrupción en la administración pública, 

cuya preocupación por el fenómeno, como apunta parte de la doctrina, ha dado lugar a la 

preocupación por la erosión de la confianza de los ciudadanos en los titulares de los órganos 

públicos22, es importante para observar que en estos últimos años la corrupción en el sector privado 

está siendo objeto de una importante serie de iniciativas político-criminales europeas dentro del 

marco general de una más general y cada vez más intensa cruzada global contra la corrupción23. En 

ese sentido, la lucha contra la corrupción en el sector privado no es un hecho aislado, sino que se 

enmarca en un contexto más amplio de persecución de la corrupción como fenómeno que 

perjudica el correcto funcionamiento de todas las instituciones sociales24. 

Como ejemplo de esas iniciativas podemos mencionar  la situación de España, que en 

las reformas recientes pasó a tipificar como delito la corrupción entre particulares (artículo 286 bis), 

tipo penal cuyo contenido del injusto se constituye en la obtención de un beneficio o ventaja de 

cualquier naturaleza no justificados como consecuencia de la contratación en nombre de un ente 

social, de manera que se incumplan sus obligaciones en la adquisición o venta de mercancías, o en 

la contratación de servicios profesionales25, teniendo como bien jurídico protegido la competencia 

leal o correcto funcionamiento del mercado en términos de igualdad de oportunidades de los 

competidores a la hora de ofrecer, adquirir o contratar productos o servicios en el ámbito de las 

relaciones comerciales26 27. 

Por lo tanto, la ausencia de un tratamiento uniforme alrededor del mundo, en términos 

generales, se puede afirmar que la corrupción y su intento de control tiene abertura para un 

enfrentamiento en dos enfoques: la corrupción pública y la corrupción privada. En este sentido, 

                                                 
19 Esta Ley establece las sanciones aplicables a los servidores públicos en los casos de enriquecimiento ilícito 

en el ejercicio mandato, cargo, empleo o función en la administración directa e indirecta y está adjunta al Anexo I de 
este trabajo. 

20 Esta Ley establece la responsabilidad administrativa y civil objetiva de las personas jurídicas por la práctica 
de actos contra la administración pública, nacional o extranjera y está adjunta al Anexo II de este trabajo. 

21 Corrupção ativa 
Art. 333 - Oferecer ou prometer vantagem indevida a funcionário público, para determiná-lo a praticar, omitir ou retardar ato de 

ofício: 
Pena – reclusão, de 2 (dois) a 12 (doze) anos, e multa.  
Parágrafo único - A pena é aumentada de um terço, se, em razão da vantagem ou promessa, o funcionário retarda ou omite ato de 

ofício, ou o pratica infringindo dever funcional. 
Corrupção passiva 
Art. 317 - Solicitar ou receber, para si ou para outrem, direta ou indiretamente, ainda que fora da função ou antes de assumi-la, 

mas em razão dela, vantagem indevida, ou aceitar promessa de tal vantagem: 
Pena – reclusão, de 2 (dois) a 12 (doze) anos, e multa. 
§ 1.º - A pena é aumentada de um terço, se, em conseqüência da vantagem ou promessa, o funcionário retarda ou deixa de praticar 

qualquer ato de ofício ou o pratica infringindo dever funcional. 
§ 2.º - Se o funcionário pratica, deixa de praticar ou retarda ato de ofício, com infração de dever funcional, cedendo a pedido ou 

influência de outrem: 
Pena - detenção, de três meses a um ano, ou multa. 
22 GONZÁLEZ PÉREZ, J. 2006, Corrupción, ética y moral en las administraciones públicas, Editorial Aranzadi, Navarra, 

p. 30. 
23 FOFFANI, L. 2003, "La corrupción en el sector privado: la experiencia italiana y del derecho comparado", 

Revista Penal, n.º 12, pp. 61-71. 
24 BOLEA BARDON, C. 2013, "El delito de corrupción privada: bien jurídico, estructura típica e intervinientes", 

InDret. Revista para el Análisis del Derecho, vol. 2, pp. 1-29. 
25 MELGAR, J.S. 2009, "La corrupción en el sector privado", Revista Xurídica Galega, n.º 63, pp. 13-46. 
26 NOBAJAS, M.S.G. 2015, "El delito de corrupción en los negocios (art. 286 bis): análisis de la responsabilidad 

penal del titular de la empresa, el administrador de hecho y la persona jurídica en un modelo puro de competencia", 
Estudios Penales y Criminológicos, vol. 35, pp. 567-624. 

27 En Brasil, hasta hoy no está criminalizada da corrupción privada. 
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aunque existan puntos de contacto entre estas dos variables de fenómeno corrupción, pues en 

ambos casos lo mínimo que puede ocurrir es que se produzca el quebrantamiento de confianza y 

de valores básicos y elementares para la convivencia en sociedad y para el mantenimiento de 

relaciones personales y jurídicas, es cierto que el enfrentamiento del fenómeno, tanto en el plano 

de la prevención como de la represión, tendrá peculiaridades y exigirá la adopción de medidas y 

herramientas específicas cuando se trate de uno u otro tipo de corrupción. 

En consecuencia, un estudio de las herramientas posiblemente adoptadas para el 

enfrentamiento de las dos modalidades de corrupción sería infructuoso, superficial y demandaría 

un tiempo no compatible con el que se debe dispensar en trabajos de esta naturaleza. Es por eso, 

y por la delimitación del objeto de estudio, que la investigación tendrá como objeto específico de 

análisis la corrupción en la administración pública en Brasil, así como los mecanismos para su 

enfrentamiento. 

Como consecuencia de esa observación y delimitación, e incluso para que haya una 

estandarización de algunos términos, en el desarrollo del estudio el fenómeno corrupción pública 

a veces utilizaremos el término corrupción con carácter general, y, al contrario, cuando se haga 

referencia a la corrupción privada, será utilizado específicamente este último, para remarcar una 

diferencia de nuestro objeto de estudio28. 

 

 

3. UN PASO MÁS: LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN CON UNA POLÍTICA DE ESTADO 

CONTENEDORA DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y DE REPRESIÓN 
 

Aclarado que la investigación se va a enfocar en los mecanismos y aspectos actuales 

para el enfrentamiento de la corrupción pública en Brasil, otro importante paso para ayudar en la 

delimitación del tema de estudio es subrayar algunos aspectos acerca de la necesidad de una política 

de Estado para combatir la corrupción, la cual, por supuesto, tendrá que acoger herramientas 

preventivas y represivas. 

Para introducir las ideas, en cuanto al tema necesitamos realizar una primera 

observación: la corrupción es consecuencia directa de una conducta deshonesta del actor público. 

Dicho de otra manera, la corrupción se produce porque un individuo que es titular de un cargo o 

función pública, sea cual sea su entorno, toma la decisión de hacer una acción corrupta. Así, no 

hay ningún sistema de control posible, ni ningún antídoto tan eficaz como para impedir totalmente 

opciones individuales de este tipo. Sin embargo, como han apuntado algunos especialistas, los 

elementos internos al individuo, como la educación o las convicciones, suelen tener más fuerza 

para minimizar este tipo de acción de lo que los elementos externos al individuo, lo que no significa 

que las medidas externas puedan ser ignoradas en la lucha contra la corrupción29. 

Es decir, así como la corrupción se presenta como un fenómeno complejo, la lucha 

contra la misma se muestra aún más compleja, pues involucra la tentativa de cambiar o corregir 

errores o imperfecciones de orden íntima de las personas, así como cuestiones externas a los 

individuos que ayudan o tienen influencia en la formación de los aspectos internos de la persona, 

ayudando a crear el entorno en el que la persona se encuentra, especialmente en relación con los 

                                                 
28 A partir de estas observaciones es necesario apuntar que para este trabajo suele ser de menor importancia 

críticas como la que MALEM SEÑA hace al concepto de corrupción adoptado por el Banco Mundial o por ROSE-
ACKERMAN, cuando así afirma: "Por esta razón es que, en este trabajo, se rechazarán las definiciones de corrupción 
similares a las utilizadas por el Banco Mundial o por Susan Rose-Ackerman que sostienen que la corrupción es el uso 
de un cargo público en beneficio privado. […] Esta noción es inadecuadamente restrictiva al liminar los actos de 
corrupción a situaciones que requieren necesariamente la participación de un funcionario público" (MALEM SEÑA, J. 
F. 2002, La corrupción: aspectos éticos, económicos, políticos y jurídicos, op.cit., p. 32). 

29 LAPORTA, F.J. 1997, "La corrupción política: introducción general", op. cit., p. 20. 
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aspectos económicos y jurídicos. Luchar contra la corrupción parece ser, entonces, una tentativa 

de corregir errores o imperfecciones del ser humano y del sistema que lo rodea. 

Hecha esta salvedad, otro aspecto a destacar es que la corrupción se presenta como un 

fenómeno universal, muy variado y que está presente tanto en países desarrollados como en países 

que aún están en desarrollo, como en países pobres, y Estados donde la democracia está 

consolidada o en otros no democráticos30 con una calidad democrática débil. Son muchos los 

ejemplos que se han ido apuntando en literatura especializada, como el primero de ellos, que es la 

situación experimentada por Canadá, donde a principio del siglo XX las empresas pagaban 

sobornos a los candidatos políticos para ayudarles a financiar sus campañas a cambio de ayuda para 

obtener contratos gubernamentales. El segundo es la situación de Paraguay, durante la dictadura 

de Alfredo Stroessner (1954-1989), cuando el dictador y sus ayudantes, civiles y militares, disponían 

de los recursos del sector público como si fueren suyos31. La doctrina también hace referencia, por 

ejemplo, a que en Alemania se pagaron sobornos para ganar contratos con valor de dos mil 

quinientos millones de marcos para construir la Terminal 2 del aeropuerto de Frankfurt, donde, 

según el fiscal, la corrupción condujo a un incremento en los precios de aproximadamente de un 

20% a 30%, y que en Bélgica puede que se hayan pagado 1,9 millones de dólares en sobornos a 

figuras destacadas del Partido Socialista en relación a un contrato en materia de defensa32 33. 

Recientemente también podemos mencionar el gran caso de corrupción en Brasil, 

investigado en la conocida Operación Lava-Jato, que incluso llevó el expresidente a Lula a la cárcel, 

y que ha tenido ramificaciones en muchos otros países de América Latina, como por ejemplo en 

Perú, donde el expresidente Pedro Pablo Kuczynski se vio implicado en el caso y terminó 

dimitiendo de su cargo en consecuencia34. 

Como respuesta a este fenómeno global y sus consecuencias en la vida de los Estados 

y de la sociedad en general se observa una creciente preocupación en el orden jurídico internacional 

en aras de mejorar las herramientas para prevenir y combatir la corrupción, así como para disminuir 

sus consecuencias, principalmente en el orden financiero. Es decir, en las últimas décadas la 

corrupción se ha convertido en un objeto prioritario de la mayor parte de los organismos 

internacionales, incluso apareciendo importantes convenios para obligar a los Estados firmantes a 

                                                 
30 No obstante, esta afirmación, parte de la doctrina apunta que los gobiernos o Estados no democráticos son 

más susceptibles a la corrupción. En este sentido ROSE-ACKERMAN cita que "la protección de las libertades civiles 
y la libertad de expresión, que generalmente acompaña a los procesos electorales democráticos, hacen posible 
gobiernos abiertos y transparentes. Por el contrario, los Estados no democráticos son especialmente susceptibles de 
alicientes a la corrupción, porque sus gobernantes tienen la posibilidad de organizar el gobierno con pocos controles y 
equilibrios" (ROSE-ACKERMAN, S. 2001, La corrupción y los gobiernos: causas, consecuencias y reforma, op. cit., p. 159 y pp. 
183-155). 

LAPORTA comparte de entendimiento similar y después de apuntar algunas características de los regímenes 
dictatoriales y democráticos enfatiza que "a nadie le pude caber la más mínima duda de que todo ese conjunto configura 
un sistema de gobierno al que llamamos Estado democrático de derecho, y que, por tanto, es el sistema político o 
sistema de gobierno que más se aleja de las condiciones formales que facilitan la corrupción. Esto, es innecesario 
repetirlo, no quiere decir que en las democracias no haya corrupción." (LAPORTA, F. J. 1997, "La corrupción política: 
introducción general", op. cit., pp. 29-30). 

31 ROSE-ACKERMAN, S. 2001, La corrupción y los gobiernos: causas, consecuencias y reforma, op. cit., pp. 159 y 183-184. 
32 ROSE-ACKERMAN, S. 2003, "Corrupción y economía global" en Poder, derecho y corrupción, eds. M. CARBONELL 

& R. VÁZQUEZ, Siglo Veintiuno Editores; Instituto Federal Electoral & Instituto Tecnológico Autónomo de México, 
México, pp. 212-213. 

33 ROSE-ACKERMAN, S. 2001, La corrupción y los gobiernos: causas, consecuencias y reforma, op. cit., pp. 38-39. 
34 Información disponible en 

https://elpais.com/internacional/2018/03/21/america/1521651903_028672.html [fecha de consulta: 05 de mayo de 
2018]. 

https://elpais.com/internacional/2018/03/21/america/1521651903_028672.html
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comprometerse con la reducción de la corrupción en todos los ámbitos regionales internacionales, 

destacándose la labor de la ONU, de la OCDE, y el Consejo de Europa, entre otros35. 

Acompañando este movimiento de los Estados y de los organismos internacionales se 

observa un gran desarrollo de la doctrina, la cual sugiere muchas medidas para prevenir y combatir 

la corrupción. En este sentido se apuntan, por ejemplo, sugerencias de reformas estructurales y del 

funcionariado como medidas necesarias para combatir la corrupción36, o la existencia de 

herramientas que incentiven la denuncia (whistleblowing) y den posibilidad del avance de un sistema 

anticorrupción efectivo37. 

También se menciona que para que una reforma anticorrupción sea efectiva, deben 

tenerse en cuenta varios aspectos, como el reconocimiento de la heterogeneidad del problema. Por 

eso, analizar el problema y entender las diferencias es el primer paso hacia un enfoque realista del 

que debe tener como resultado las medidas contra la corrupción. En segundo lugar, es necesario 

conocer la realidad institucional del país, de la región, o de la ciudad, pues una estrategia de lucha 

contra la corrupción requiere un enfoque más holístico y de mayor alcance, sobre todo en entornos 

dotados de instituciones estatales y judiciales débiles. Siguiendo con este razonamiento, el tercer 

paso es saber cuáles son los actores y cuáles son sus intereses, pues esto puede evitar conflictos 

entre los objetivos que pretenden lograr las medidas anticorrupción, y efectos colaterales 

indeseados, que pueden empeorar la situación, a pesar de ser diseñadas con buenas intenciones. La 

cuarta providencia para adoptar es combinar estrategias de arriba a abajo, es decir, buscar medidas 

tradicionales como control, sanciones, y reformas estructurales, así como también estrategias que 

buscan promover la cultura de la integridad desde abajo38.  

También se afirma que la corrupción constituye un fenómeno orientado a la obtención 

de beneficios económicos mediante el uso desviado del poder por quien ejerce funciones públicas, 

razón por la cual una de las herramientas más indicadas para hacer frente a este fenómeno es el 

decomiso. Sin embargo, como su aplicación se produce en el contexto de un proceso penal, puede 

resultar insatisfactoria, siendo el decomiso sin condena (decomiso civil o extinción de dominio) el 

que parece ser un mecanismo idóneo para privar a los corruptos de sus ganancias, siempre y cuando 

se aplique con respeto absoluto a las garantías y derechos del individuo39 40. 

De igual forma se extrae que intentar extirpar la corrupción del mundo de la política y 

del gobierno es una pretensión utópica, ya que implicaría cambiar el rumbo de la humanidad al 

trazar una nueva ruta que modifique el estilo de vida contemporáneo. De esta forma, lo que se 

puede realizar es el fortalecimiento de la moral pública a fin de establecer principios éticos que 

guíen el actuar de los servidores públicos, estableciendo un dique que frene el mar de corrupción y 

dé un giro en las conductas basadas en antivalores hacia un buen gobierno41. El otro camino para 

                                                 
35 JIMÉNEZ SÁNCHEZ, F. 2014, "La trampa política: la corrupción como problema de acción colectiva" en 

Gobernabilidad, ciudadanía y democracia participativa: análisis comparado España-México, eds. E. PASTOR SELLER, G. TAMEZ 

GONZÁLEZ & K. A. C. SÁENZ LÓPEZ, Dykinson, Madrid, pp. 157-174. 
36 ROSE-ACKERMAN, S. 2001, "Desarrollo y corrupción", Gestión y análisis de políticas públicas, n.º 21, pp. 5-22. 
37 LEITE, G.C. 2014, "Instrumentos de fomento a denúncias relacionadas à corrupção", Revista Brasileira de 

Direito, vol. 10, n.º 1, pp. 59-67. 
38 BOEHM, F. & LAMBSDORFF, J. G. 2009, "Corrupción y anticorrupción: una perspectiva neo-institucional", 

Revista de economía institucional, vol. 11, n.º 21, pp. 45-72. 
39 BLANCO CORDERO, I. 2012, "Recuperación de activos de la corrupción mediante el decomiso sin condena 

(comiso civil o extinción de dominio)" en El Derecho Penal y la Política Criminal Frente a la Corrupción, eds. E. A. FABIÁN 
CAPARRÓS, M. ONTIVEROS ALONSO & N. RODRÍGUEZ-GARCÍA, Instituto Nacional de Ciencias Penales & Ubijus 
Editorial, México, pp. 337-371. 

40 En cuanto al decomiso como herramienta para el enfrentamiento de la corrupción y recuperación de activos 
veáse también: FARTO PIAY, T. 2021, El proceso de decomiso autónomo, Tirant lo Blanch, Valencia y RODRÍGUEZ-GARCÍA, 
N. 2017, El decomiso de activos ilícitos, Thomson Reuters Aranzadi, Navarra. 

41 DIEGO BAUTISTA, O. 2007, "Marco institucional para combatir la corrupción", Revista española de control 
externo, vol. 9, n.º 27, pp. 159-197. 
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seguir seria la limitación de la discrecionalidad administrativa, mediante la promulgación de normas 

jurídicas limitadoras, porque donde hay discrecionalidad hay también corrupción42. 

Además, también se afirma que la mejor arma contra la corrupción es la educación, 

razón por la cual debemos preparar a los niños, jóvenes y a la gente común para que no crezcan en 

un ambiente de ignorancia respecto a la corrupción, a los cuales, entre otros, deben ser enseñados 

valores como honestidad, solidaridad, respeto y justicia, pues ayudan a formar ciudadanos menos 

tolerantes con este mal, contribuyendo a la reformulación del modelo social menos propenso a la 

corrupción43. 

Esos pocos apañados doctrinales permiten una visión cercana sobre la complejidad 

que es combatir la corrupción, así como también en función de lo complicadas que pueden llegar 

a ser las estructuras corruptas, los aspectos sociales y culturales de cada país, como en función de 

la complejidad de los Estados y de las sociedades donde se pretende combatir este mal, así como 

también las deficiencias y especificidades que se pueden apreciar en los diversos entornos sociales. 

En otras palabras y reforzando lo señalado anteriormente, esto significa que la corrupción puede 

presentarse con muchas formas y caras, y tener muchas causas, así como también que puede 

manifestarse en muchos medios sociales o Estados, y siempre con matices y aspectos diferenciados, 

lo que dificulta el diseño de una actuación única y uniforme para combatir el fenómeno. 

Pero delante de esas afirmaciones surge un de los cuestionamientos que sirven de base 

para la presente investigación: ¿cómo es posible combatir la corrupción e intentar controlarla o 

reducirla a niveles aceptables o tolerables? Y la respuesta que intentaremos plantear y desarrollar 

en este estudio se enfoca hacia la implantación de una política de Estado anticorrupción, pensada 

y adecuada a la realidad de entornos específicos, contempladora de mecanismos de prevención y 

que especialmente examine otras maneras para su represión y para la recuperación de activos, 

incluso con la participación de varios actores públicos. 

Para eso, a lo largo de este trabajo se hará un análisis, aunque breve y no exhaustivo, 

de algunas estrategias anticorrupción referentes para la doctrina, así como de las ideas o diseños 

para combatir la corrupción basadas en la teoría de la agencia y en la teoría de la acción colectiva, 

ya confrontadas por la doctrina especializada44. Además, también se presentarán elementos e ideas 

en el sentido de que el combate a la corrupción debe tener las caras y las tintas de una auténtica 

política pública de Estado desarrollada y adaptada a la realidad de cada país. Y esta política de 

Estado debe contemplar medidas preventivas y represivas (medidas ex ante y ex post, de acuerdo con 

la teoría de la agencia), la cual, por supuesto, no será construida y acabada en un período y en un 

determinado Gobierno. Al contrario, podrá, o no, resultar de cambios ocurridos a partir de 

coyunturas críticas y demandará un "vivir del Estado y de la sociedad contra la corrupción", no 

limitándose sólo a una revolución en la educación, por ejemplo, o sólo a una rigorosa aplicación de 

las leyes o únicamente a la creación de agencias u órganos especializados en su control y combate. 

En consecuencia, la corrupción, como también se intentará demostrar en este trabajo, 

se presenta como fenómeno social con carácter transversal, no vulnerando apenas el presupuesto 

o los fondos públicos del Estados o las normas penales específicas, sino asaltando el Estado, así 

como el Estado Democrático de Derecho en su integridad, pues además de sus aspectos 

económicos y penales, está cargada de violaciones a los pillares fundamentales de la convivencia en 

una sociedad organizada. 

                                                 
42 SORIANO DÍAZ, R.L. 2011, "La corrupción política: tipos, causas y remedios", Anales de la Cátedra Francisco 

Suárez, n.º 45, pp. 382-402. 
43 BELTRÁN, L.S. 2015, Los jóvenes frente a la corrupción en Colombia, Universidad Nacional Abierta y a Distancia - 

UNAD, Bogotá, pp. 102-106. 
44 JIMÉNEZ SÁNCHEZ, F. 2014, "La trampa política: la corrupción como problema de acción colectiva", op. 

cit., pp. 157-174. 
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Y como fenómeno con estos caracteres de transversalidad, la adecuada lucha contra el 

mismo no debe mirar sólo algunas de sus características o consecuencias, como el perjuicio 

financiero al Estado, al contrario, debe contemplarlo en su integridad, en todos sus aspectos. Por 

esto debe incluir mecanismos o acciones de carácter preventivo y transformadores de la realidad 

social, con componentes éticos y de educación, ya que su origen radica en los comportamientos, 

por así decirlo, con sesgo egoísta de algunos de sus miembros, en especial aquellos que ejercen 

función pública, así como debe incluir mecanismos represivos eficaces que permitan una adecuada 

punición de los actores de esos ilícitos y, principalmente, que permitan la recuperación de los 

valores desviados por la práctica de actos de corrupción. 

Entonces, la lucha contra la corrupción, que debe tener en consideración la necesidad 

de preservación y afirmación del Estado Democrático de Derecho, debe presentarse como una 

perene política de Estado, y no de gobiernos o de uno u otro partido político que temporalmente 

esté en el gobierno. Debe contemplar medidas preventivas y transformadoras de la sociedad y de 

la propia estructura del Estado, así como de medidas represivas centradas en el respeto a los 

derechos fundamentales de los imputados y de la colectividad y que ofrezcan adecuada y célere 

punición a los hechos ilícitos, y que también permitan la más amplia recomposición del patrimonio 

público. 

A partir de esas observaciones, también debe esclarecerse una cuestión: esta 

investigación tendrá como una de sus bases el análisis de la necesidad de una política de Estado 

anticorrupción. Sin embargo, como venimos diciendo, una política de esta naturaleza, por su 

grandiosidad y complejidad involucra mecanismos con carácter preventivo y represivo, los cuales, 

por la necesidad de delimitación del tema del estudio, no pueden ser examinados en este trabajo de 

manera más profunda. Así, ante la necesidad de delimitación del tema, fue elegido, como objeto 

central de estudio, el aspecto represivo en el ámbito de una política de Estado brasileña para la 

lucha contra la corrupción, lo que es mejor explicado en el próximo tópico. 

 

 

4. LA DELIMITACIÓN FINAL DEL OBJETO DE ESTUDIO: HERRAMIENTAS Y MECANISMOS PARA 

SER ANALIZADOS  
 

El objeto central del estudio aquí presentado son las posibles herramientas de carácter 

represivo que pueden ser adoptadas para la preparación de una política de Estado más eficaz para 

luchar contra la corrupción, con especial enfoque en la recomposición del patrimonio público 

desviado, partiendo de la experiencia brasileña. 

En este sentido, observando los sistemas jurídicos de varios países, especialmente en 

Europa y América, se constata que no son raros los mecanismos adoptados para la represión de la 

corrupción y para recuperación de activos de ella derivados, muchos de ellos diseñados a partir de 

los parámetros mínimos establecidos en Tratados Internacionales como la Convención de las 

Naciones Unidas contra la Corrupción, que trae directivas acerca de la necesidad de formulación, 

por los Estados miembros, de políticas eficaces y coordenadas contra la corrupción45, así como el 

                                                 
45 Artículo 5. Políticas y prácticas de prevención de la corrupción  
1. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico, formulará 

y aplicará o mantendrá en vigor políticas coordinadas y eficaces contra la corrupción que promuevan la participación 
de la sociedad y reflejen los principios del imperio de la ley, la debida gestión de los asuntos públicos y los bienes 
públicos, la integridad, la transparencia y la obligación de rendir cuentas.  

2. Cada Estado Parte procurará establecer y fomentar prácticas eficaces encaminadas a prevenir la corrupción.  
3. Cada Estado Parte procurará evaluar periódicamente los instrumentos jurídicos y las medidas administrativas 

pertinentes a fin de determinar si son adecuados para combatir la corrupción.  
4. Los Estados Parte, según proceda y de conformidad con los principios fundamentales de su ordenamiento 

jurídico, colaborarán entre sí y con las organizaciones internacionales y regionales pertinentes en la promoción y 
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establecimiento de la obligatoriedad de tipificación criminal de determinados hechos, como por 

ejemplo el soborno de funcionarios públicos nacionales y el peculado o malversación46. 

A partir de esas directivas lo que se observa, en términos generales, es que hay una 

preponderancia de la preocupación con el aspecto criminal de la corrupción. En otras palabras, lo 

que se afirma y se observa es que muchos países, que se enfrentan a la corrupción a través de 

medidas de carácter represivo, optan de manera predominante por herramientas de naturaleza 

criminal, transformando el Derecho Penal y el Derecho Procesal penal en primera ratio para reprimir 

la corrupción. Como ejemplo de esto se puede mencionar la situación de España relativamente al 

delito de apropiación indebida o malversación. Cuando se descubre que se ha realizado ese delito, 

la reparación del daño al Estado, así como el propio castigo del agente público responsable por su 

práctica, dependerá del proceso penal, donde se exigirá la reparación del daño, en conformidad a 

los artículos 100 y 108 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal de España. 

Con todo, es necesario tener en consideración que el sistema de justicia penal, 

principalmente el Derecho Penal y el Derecho Procesal penal, y sus cambios con la adopción de 

herramientas como la colaboración del imputado, tienen muchas debilidades, razón por la cual su 

adopción como única o principal herramienta para la represión de la corrupción, puede derivar en 

un sistema poco eficaz y que frecuentemente conduzca a la impunidad, especialmente cuando se 

habla de recomposición del patrimonio público, lo que lamentablemente suele fortalecer la 

corrupción. 

Sin embargo, esto no basta, ya que hay que mencionar que la corrupción, tal y como 

trataremos en este trabajo, tiene un carácter transversal, pareciendo que también demanda 

prevención y especialmente la represión desde una óptica de carácter transversal o multidisciplinar. 

A eso debemos añadir lo que la doctrina apunta acerca del principio de la intervención penal 

mínima, según la cual no significa simplemente que la intervención penal se muestre legítima 

cuando fallan los otros instrumentos de control social, sino que en un Estado Democrático de 

Derecho se debe demostrar la necesidad de la utilización del Derecho Penal, bajo la perspectiva de 

los beneficios —protección concreta de bienes jurídicos— y costos —restricciones a garantías 

fundamentales individuales— involucrados47. 

En este sentido suele ser posible, o casi imperativo, la adopción de herramientas no 

penales para reprimir la corrupción y sus consecuencias, lo que ya ocurre en muchos países que 

adoptan herramientas de naturaleza administrativa y procesal civil con ese fin. Como ejemplos a 

esa afirmación podemos citar la acción judicial por la práctica de acto de improbidad administrativa 

                                                 
formulación de las medidas mencionadas en el presente artículo. Esa colaboración podrá comprender la participación 
en programas y proyectos internacionales destinados a prevenir la corrupción.  

46 Artículo 15. Soborno de funcionarios públicos nacionales  
Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole que sean necesarias para tipificar como 

delito, cuando se cometan intencionalmente:  
a) La promesa, el ofrecimiento o la concesión a un funcionario público, en forma directa o indirecta, de un 

beneficio indebido que redunde en su propio provecho o en el de otra persona o entidad con el fin de que dicho 
funcionario actúe o se abstenga de actuar en el cumplimiento de sus funciones oficiales;  

b) La solicitud o aceptación por un funcionario público, en forma directa o indirecta, de un beneficio indebido 
que redunde en su propio provecho o en el de otra persona o entidad con el fin de que dicho funcionario actúe o se 
abstenga de actuar en el cumplimiento de sus funciones oficiales. 

Artículo 17. Malversación o peculado, apropiación indebida u otras formas de desviación de bienes por un 
funcionario público  

Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole que sean necesarias para tipificar como 
delito, cuando se cometan intencionalmente, la malversación o el peculado, la apropiación indebida u otras formas de 
desviación por un funcionario público, en beneficio propio o de terceros u otras entidades, de bienes, fondos o títulos 
públicos o privados o cualquier otra cosa de valor que se hayan confiado al funcionario en virtud de su cargo.  

47 LIBERATORE S. BECHARA, A. E. & FUZIGER, R. J. 2013, "A política criminal brasileira no controle da 
corrupção pública" en Estudios sobre la corrupción: una reflexión hispano brasileña, eds. I. BERDUGO GÓMEZ DE LA TORRE, 
& A. E. LIBERATORE S. BECHARA, Universidad de Salamanca, Salamanca, pp. 303-319. 



 

 

 

 
 

 

25 

adoptada en Brasil, la cual tiene matices procesales civiles, administrativos y políticos, tal y como 

abordaremos, o el acuerdo de lenidad en materia anticorrupción, herramienta novedosa adoptada 

en Brasil a partir de la Ley 12.846, de 2013, conocida como Ley Anticorrupción Brasileña. 

Y estas herramientas de naturaleza no penal, como se intentará demostrar en este 

trabajo, pueden presentar buenos resultados en la represión de la corrupción, especialmente con 

relación a la recomposición del patrimonio público. 

Esas pocas e introductorias observaciones, que serán investigadas y desarrolladas en 

profundidad en el trabajo, permiten plantear la idea de que es posible y necesario adoptar 

herramientas de naturaleza penal y no penal para reprimir la corrupción, los cuales pueden convivir 

y especialmente complementarse, fortaleciendo las políticas de Estado de lucha contra la 

corrupción, bien como la actuación coordinada de los actores estatales con atribución para luchar 

con este mal, lo que es esencial para el fortalecimiento del Estado Democrático de Derecho y para 

la disminución de la impunidad.  

Con esa perspectiva y objetivo —análisis de herramientas procesales penales y no 

penales de represión a la corrupción— desarrollaremos la investigación, para finalmente intentar 

presentar elementos y conclusiones para el desarrollo de una eficaz política de Estado para la 

represión de la corrupción. Además, también trataremos la importancia del sistema de justicia penal 

—Derecho Penal y Derecho Procesal penal— siendo necesaria la adopción y refuerzo de las 

herramientas no penales, especialmente de naturaleza procesal civil y administrativa, como pasa en 

Brasil, a pesar de algunas —o varias— circunstancias desfavorables, que también intentaremos 

analizar en este trabajo. 

 

 

5. PROBLEMAS, METODOLOGÍA Y LÍMITES DEL ESTUDIO 

 

Una vez delimitado el objeto del estudio, debemos apuntar a un último elemento 

considerado como los problemas o cuestionamientos que intentaremos responder durante el 

desarrollo del trabajo, así como de la metodología adoptada y otros límites del trabajo que necesitan 

ser destacados para que quede claro el alcance y los objetivos de la investigación. 

En este sentido y a partir de las observaciones hechas es importantes señalar que el 

trabajo se ha desarrollado enfocando el método deductivo a partir de las siguientes indagaciones, 

que intentaremos contestar en las páginas siguientes: 

(a) ¿Cuáles son las principales causas, características y consecuencias de la corrupción? 

(b) ¿Cuáles son las principales características, ventajas y debilidades de las herramientas 

del sistema judicial (y contencioso) adoptadas para reprimir la corrupción en Brasil? 

(c) ¿Cuáles son las principales características, debilidades y ventajas de las herramientas 

de naturaleza no procesal o no judicial adoptadas en Brasil, especificadamente el acuerdo de 

lenidad, para reprimir la corrupción y sus consecuencias? 

(d) Haciendo un comparativo entre las herramientas procesales y no procesales 

adoptadas en Brasil para reprimir la corrupción y sus consecuencias ¿cuáles pueden mostrarse más 

efectivas, especialmente para la recomposición del patrimonio público, debiendo, por eso, integrar 

las políticas de Estado para el enfrentamiento de la corrupción? 

Estructurando el trabajo, y todo eso con el objetivo de organizar las ideas y 

planteamientos hechos, así como permitir la formulación de respuestas aceptables a los problemas, 

la tesis doctoral se divide en cuatro capítulos. Para dar un orden y un sentido, se estructuran de la 

siguiente forma. 

En el primer capítulo haremos un análisis panorámico de la corrupción, con énfasis en 

sus causas y consecuencias, especialmente de naturaleza económica y financiera, su relación con el 

incumplimiento de derechos fundamentales y sus consecuencias negativas para la democracia y el 
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Estado Democrático de Derecho. En este capítulo también serán desarrolladas ideas acerca del 

carácter transversal e internacional de la corrupción, bien como su efectivo significado y alcance en 

el seno de un Estado Democrático de Derecho, intentando, en este sentido, identificar las víctimas 

de la corrupción. 

En el segundo capítulo, después del examen de algunas estrategias anticorrupción ya 

adoptadas alrededor del mundo, examinaremos la necesidad de adoptar políticas de Estado para 

prevenir y reprimir la corrupción, en conformidad a los planteamientos antes realizados, que van a 

auxiliar en el desarrollo de las ideas en los capítulos siguientes. Este capítulo también hace un 

análisis de la estructura del sistema anticorrupción brasileño, con un especial énfasis para el examen 

de la multiplicidad institucional cómo característica principal que tilda este sistema. 

El tercer capítulo está dedicado al análisis del sistema judicial y contencioso, con sus 

herramientas, para reprimir la corrupción. En este capítulo se hace un análisis del sistema de justicia 

penal adoptado en Brasil, con especial énfasis en los aspectos relacionados con la función del 

Derecho Penal y del Proceso Penal, la efectividad del sistema de justicia penal brasileño y un análisis 

de la nueva herramienta colaboración del imputado, apuntando los aspectos positivos y negativos 

del sistema de justicia penal para reprimir la corrupción. De igual forma se hace un estudio de la 

acción judicial por la práctica de acto de improbidad. Se analiza la naturaleza jurídica de esta acción, 

sus principales características, y la cuestión relativa a su efectividad. Pero a esto se añade el punto 

relativo a las medidas de carácter urgente y la problemática que involucra la necesidad de si alcanza 

la eficacia del procedimiento civil, incluso a partir de las recientes reformas llevadas a cabo en Brasil 

con el advenimiento de la Ley 14.230, de 2021, la cual reformó substancialmente a Ley de 

Improbidad Administrativa (Ley 8.429, de 1992). 

A continuación, en el cuarto y último capítulo se analiza las novedades introducidas 

por la Ley Anticorrupción brasileña, con especial énfasis para su acuerdo de lenidad, concretando 

sobre sus características, así como los aspectos prácticos y controvertidos en estos primeros años 

de su aplicación.  

Para finalizar el estudio, se realiza un análisis de las ventajas o aspectos positivos y 

negativos de las herramientas estudiadas en este trabajo, teniendo en consideración la multiplicidad 

institucional brasileña en materia de combate a la corrupción y otros ilícitos, así desarrollada a partir 

de la Constitución de 1988. Serán analizadas los puntos de tensión entre las herramientas y los 

actores públicos encargados de su aplicación, presentando sugerencias y observaciones que pueden 

colaborar para el fortalecimiento y afirmación de política de Estado brasileña para controlar y 

reprimir la corrupción, lo que necesariamente demandará un mutuo refuerzo e interlocución cada 

vez mayor entre las herramientas y los actores públicos integrantes del sistema brasileño 

anticorrupción. 

 

 

6. TÉRMINOS Y DEFINICIONES ESPECÍFICAS 
 

En este marco introductorio necesitamos especificar una serie de cuestiones acerca de 

algunos términos y definiciones que serán adoptadas o referidas a lo largo del trabajo siguiendo 

con la misma distinción entre corrupción pública y privada antes realizada. Es importante señalar 

que, así como es amplia la literatura y la doctrina acerca de la corrupción y de los temas relacionados 

con ésta, hay una gran diversidad de definiciones y términos relacionados con el tema, muchos de 

ellos con identidad o similitud de significado. Así, lo que se intentará en este apartado es fijar 

algunas definiciones aceptables que sean útiles para el desarrollo del estudio para la comprensión 

de ideas y planteamientos realizados. 

El primer apunte que debemos hacer relaciones relacionado con lo que la doctrina 

llama corrupción de bajo y de alto nivel. Sobre ello BOEHM y LAMBSDORFF aclaran que 
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corrupción de bajo nivel se suele entender como "extorsión" entre agentes de la policía 

metropolitana, lo que, por supuesto, es diferente a la corrupción de alto nivel. Sin embargo, hacen 

referencia a que el término "nivel" tampoco es muy preciso, y parece ser mejor diferenciar la 

corrupción organizada o centralizada, donde un gobierno corrupto, desde el más alto nivel, 

organiza la corrupción en un país (como las "cleptocracias" de los regímenes de Suharto, Mobuto 

o Fujimori), y la corrupción caótica o descentralizada, donde los individuos con poco poder buscan 

maximizar sus beneficios corruptos más próximos48. Como sinónimo o en sentido similar a la 

corrupción de alto nivel, también se habla de gran corrupción, la cual la doctrina suele describir 

como el mal uso del poder público por parte de los jefes de Estado, ministros y altos funcionarios 

con el fin de obtener un beneficio personal49. 

En una dirección similar, ROSE-ACKERMAN señala que existen varios tipos o 

sistemas corruptos, apuntando al ejemplo de la existencia de sistemas corruptos del tipo cleptócrata, 

cuando el mismo está organizado en la cabeza del gobierno, o puede estar presente en los 

funcionarios de bajo nivel. Siguiendo a la misma autora: “[…] Las cleptocracias, en las que la 

corrupción se organiza a la cabeza del gobierno, deben distinguirse de los Estados en los que la 

corrupción es la provincia de un gran número de empleados públicos. […] La tercera variante es 

una con un Estado débil y desorganizado en el que los empleados públicos se involucran en los 

sobornos libremente. Estos empleados se enfrentan a un monopolio de poder en el sector privado. 

Al igual que en el caso del monopolio bilateral, el monopolista puede ser una mafia doméstica o 

una gran corporación. En cualquiera de los dos casos, el sector privado domina al Estado, 

comprando la cooperación de los empleados de bajo nivel, pero no es capaz de organizar el Estado 

en un cuerpo unitario. La desorganización y la debilidad del Estado reducen la capacidad del grupo 

privado para obtener los beneficios que desea. Llegar a un acuerdo con un empleado no desanimará 

a otro de dar también un paso adelante”50. 

A partir de esas ponderaciones se considera como pequeña corrupción o corrupción 

de bajo nivel aquella practicada por agentes públicos con pequeño poder de decisión o que tienen 

poder de decisión acerca de cuestiones rutinarias de la administración pública y que, 

individualmente consideradas, tienen un menor impacto en la vida del Estado, como por ejemplo 

en los órganos públicos encargados de hacer trámites burocráticos o aquella practicada por agentes 

públicos encargados de fiscalizar tramites. 

La gran corrupción o corrupción de alto nivel, a efectos de este trabajo, será 

considerada como aquella que involucra agentes públicos que ocupan cargos o funciones de gran 

importancia en la vida institucional del Estado, y que, por ende, afectan de forma decisiva sobre la 

operación y en el desarrollo de las actividades del Estado, tanto en grandes contrataciones públicas 

como concesiones hechas por los Estados, trayendo un mayor impacto a la colectividad, en la 

economía y sobre la vida de una sociedad que se organiza formando un Estado51. 

                                                 
48 BOEHM, F. & LAMBSDORFF, J. G. 2009, "Corrupción y anticorrupción: una perspectiva neo-institucional", 

op. cit., pp. 45-72. 
49 MOODY-STUART, G. 1994, La gran corrupción, Siddharth Mehta, Madrid, p. 8. 
50 ROSE-ACKERMAN, S. 2001, "Desarrollo y corrupción", op. cit., pp. 5-22. 
51 Sobre el tema, el juez de Estados Unidos Mark Wolf, el que logró reconocimientos del gobierno y la prensa 

por haber supervisado diversos casos de corrupción en el distrito de Massachusetts, señala que existe la llamada 
corrupción "menor", a la cual ciudadanos de muchos países se enfrentan a diario, por ejemplo, con exigencias de pagos 
de la policía o para obtener servicios públicos. Advierte que también existe la "gran corrupción", que es el abuso de un 
cargo público para beneficio privado por parte de los líderes de una nación, señalando que "la gran corrupción es 
extraordinariamente costosa en términos de dinero, pero también en términos de daños infligidos a los derechos 
humanos". 

Información disponible en la siguiente página web: http://www.bbc.com/mundo/noticias-internacional-
43930080 [fecha de consulta: 07 de mayo de 2018]. 

http://www.bbc.com/mundo/noticias-internacional-43930080
http://www.bbc.com/mundo/noticias-internacional-43930080
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Estos términos guardan cierta similitud de significado con los términos corrupción 

política y corrupción menor o administrativa, que pertenecen al género de corrupción pública. Tal 

y como apunta la doctrina, se distinguen por el sujeto que la promueve o ejecuta. Por tanto, la 

corrupción política es la que se comete en los niveles superiores del poder y de la sociedad por las 

élites, líderes y empresas importantes, desarrollada por los representantes políticos. La corrupción 

menor o administrativa es la que es propia y se comete por funcionarios y ciudadanos en sus vidas 

diarias, tales como sobornos cobrados o pagados por licencias e infracciones de tránsito52 53. 

Corrupción negra, corrupción gris y corrupción blanca, también son definiciones 

desarrollados por HEIDENHEIMER, otros términos que comúnmente aparecen en los estudios 

sobre el tema. La corrupción negra se caracteriza por hechos graves sobre los que hay un consenso, 

tanto de la élite como de la opinión masiva, en el sentido de la necesidad de su castigo, y por eso 

son punibles por los ordenamientos jurídicos, especialmente por el Derecho Penal. La corrupción 

gris se refiere a hechos relacionados a algunos elementos de la sociedad, que pueden querer ver la 

acción castigada, y otros no, o con relación a los cuales la mayoría puede tener un comportamiento 

o entendimiento ambiguo. Como consecuencia de esa ambigüedad o diferencia de comprensión, 

esos hechos pueden ser punibles en algunos Estados y en otros no. Respecto a la corrupción blanca, 

se refiere a aquellos hechos aceptados por la mayoría de la sociedad y por las elites, los cuales no 

apoyarían enérgicamente un intento de castigarlos. La consecuencia es que esos hechos raramente 

son punibles por los sistemas legales de los Estados54. 

Otro término muy referido en estudios acerca del tema es corrupción sistémica o 

institucionalizada. En este sentido, una buena comprensión de lo que es este fenómeno puede 

tenerse partiendo de las observaciones de KLITGAARD, el cual lo describe señalando que 

corrupción sistémica o anormal —o hiper-corrupción para utilizar un término acuñado por 

MORENO OCAMPO— resultando sobre instituciones enfermas. Por ejemplo, existen 

situaciones donde algunos o la mayoría de los líderes políticos y empresariales se combinan para 

obtener utilidades y rentas ilícitas a expensas del ciudadano corriente. En estos casos, el aparato 

anticorrupción puede corromperse. “[…] Las consecuencias de la corrupción sistémica incluyen la 

desmoralización de ciudadanos y empresarios, inestabilidad política, gobiernos que fracasan en 

proveer justicia y servicios, así como un sector privado que debe participar en un entorno de 

corrupción generalizada para poder sobrevivir. […] Cuando la corrupción se vuelve sistémica el 

gobierno se vuelve muy ineficiente y las políticas para estimular el progreso económico fracasan”55. 

ROSE-ACKERMAN, a su vez, afirma que corrupción sistémica es la que involucra a 

la jerarquía burocrática en su conjunto, todo un sistema electoral, o a una estructura gubernamental 

completa desde los niveles más altos hasta los niveles más bajos56. En otras observaciones similares, 

se relata que el alcance de la corrupción vendrá en gran medida condicionado por la calidad 

institucional, de manera que en economías donde la corrupción es sistémica, ésta estará organizada 

y las propias instituciones que deberían garantizar la correcta actuación gubernamental se verán 

                                                 
52 VILLORIA MENDIETA, M. & IZQUIERDO SÁNCHEZ, A. 2016, Ética pública y buen gobierno (regenerando la 

democracia y luchando contra la corrupción desde el servicio público), Tecnos, Madrid, p. 243. 
53 VILLORIA MENDIETA, M. 2013, "Corrupción pública", Eunomía: Revista en Cultura de la Legalidad, n.º 5, pp. 

159-167. 
54 HEIDENHEIMER, A.J. 2005, "Perspectives on the Perception of Corruption" en Political Corruption: Concepts 

& Contexts, eds. A.J. HEIDENHEIMER & M. JOHNSTON, 3.ª ed., New Brunswick: Transaction Publishers, Piscataway, 
pp. 141-154. 

55 KLITGAARD, R. 2009, "Corrupción normal y corrupción sistémica", Inter-American Development Bank. 
56 ROSE-ACKERMAN, S. 2009, "Economía política de las raíces de la corrupción: Investigación y políticas 

públicas" en Corrupción y transparencia. Debatiendo las fronteras entre Estado, Mercado y Sociedad, ed. I.E. SANDOVAL, Siglo 
XXI, México, pp. 23-43. 
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comprometidas. Por su parte, cuando la corrupción no es sistémica, las instituciones formales son 

suficientemente ajenas a la corrupción y actúan limitándola57. 

Otra definición aceptable del fenómeno es hecha por PÉREZ FRANCESCH, 

COCCIOLO y EYRE DE LORENZO, los cuales, con apoyo en la doctrina italiana señalan que 

se considera corrupción sistémica aquella en la cual el mercado paralelo, ilegal de la corrupción, se 

afirma plenamente y se implica sobre más niveles institucionales —en principio, todos los que 

ostentan un mínimo poder de decisión— hasta la cumbre política que es parte integrante del 

sistema corrupto58. En otro estudio referente al tema, y de manera objetiva, se define como 

corrupción sistémica a aquella que es estratégica, con repercusiones internacionales y efectos sobre 

la estabilidad del Estado59. 

En cuanto a lo anterior, debemos considerar las observaciones realizadas por NIETO 

GARCÍA, que afirma que la corrupción sistémica o institucionalizada suele estar presente en un 

tipo de moral fronteriza que presenta la práctica corrupta como inevitable, generalizada, conocida 

y tácitamente tolerada. En sociedades donde la corrupción llega a ser la práctica corriente, se verifica 

que su castigo puede considerarse arbitrario o consecuencia de una revancha política. Allí la función 

pública actúa, en casi todos los planos, basándose en la corrupción, los niveles de control son 

mínimos y los de impunidad excesivamente elevados: son sociedades donde los funcionarios 

públicos están convencidos de que, si ellos no aprovechan la oportunidad, otros lo harán por ellos, 

trivializando la honestidad60. 

Teniendo en consideración esos apuntes, en este trabajo se comprenderá corrupción 

sistémica o institucionalizada como aquella corrupción organizada y generalizada, que se infiltra en 

las estructuras del Estado, desde el más bajo hasta el más alto nivel, comprometiendo y socavando 

su regular funcionamiento, trayendo a partir de eso toda una gama de efectos y consecuencias 

negativas para la sociedad y los países que conviven con este tipo o nivel de corrupción61 62. 

Por último, es importante hacer referencia a los términos ‘corrupción sin robo’ y 

‘corrupción con robo’, los cuales, a nuestro juicio, tienen una noción adecuadamente desarrollada 

por SALINAS JIMÉNEZ y SALINAS JIMÉNEZ, en los siguientes términos: “otra tipología 

interesante es la establecida por Shleifer y Vishny (1993) en función de que se produzca o no una 

apropiación de recursos públicos por parte de los agentes implicados en las actividades de 

corrupción. Estos autores distinguen entre corrupción sin robo o extractiva, donde la provisión de 

un bien o servicio se realiza a cambio del precio oficial — que se ingresa en las arcas públicas — 

más una cantidad adicional que percibe el agente público; y corrupción con robo o colusoria, donde 

                                                 
57 SALINAS JIMÉNEZ, M. M. & SALINAS JIMÉNEZ, F. J. 2007, "Corrupción y actividad económica: una visión 

panorámica", Hacienda pública española, n.º 180, pp. 109-137. 
58 PÉREZ FRANCESCH, J. L., COCCIOLO, E. E. & EYRE DE LORENZO, J. A. 2007, "Disolución de los 

Ayuntamientos en España y Corrupción Sistémica: aproximación al "Caso Marbella" y comparación con la normativa 
italiana en materia de disolución en supuestos de emergencia extraordinaria", Revista de estudios de la administración local y 
autonómica, n.º 305, pp. 299-324. 

59 FERNÁNDEZ-MONTESINOS, F. A. & SOLER, S. P. 2015, "La corrupción y seguridad internacional", Cuadernos 
de estrategia, n.º 174, pp. 143-184. 

60 NIETO GARCÍA, F. 2004, "Desmitificando la corrupción en América Latina", Nueva Sociedad, n.º 194, pp. 54-
68. 

61 Esta comprensión sobre corrupción sistémica, la cual involucra todas o casi todas las estructuras del Estado, 
puede ser equiparada a lo que MUNGIUPIPPIDI refiere como corrupción como un modo de organización social, la 
cual se diferencia de la ocasional corrupción individual, que se puede encontrar en casi todas partes (MUNGIU-PIPPIDI, 
A. 2006, "Corruption: Diagnosis and treatment", Journal of democracy, vol. 17, n.º 3, pp. 86-99), siendo esta última 
modalidad equivalente a la que aquí fue identificada como pequeña corrupción o corrupción de bajo nivel. 

62 Con esas observaciones se puede afirmar que la corrupción acaecida en Brasil e investigada por la Operación 
Lava Jato tuvo características de una corrupción sistémica y de gran corrupción, pues por muchos años, especialmente 
durante el gobierno del expresidente Lula, involucró las principales estructuras del Estado Brasileño, trayendo una gran 
cantidad de consecuencias negativas para la economía y para el país, con reflejos internacionales, especialmente en la 
América Latina. 
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la provisión del bien o servicio se mantiene oculta y el agente público recibe íntegramente el importe 

que paga el comprador, que puede en este caso ser inferior al precio oficial. Esta distinción resulta 

relevante ya que afecta a los costes de transacción y a los incentivos de los agentes para ocultar sus 

acciones. De esa forma, en el caso de la corrupción sin robo, el coste de adquirir el bien se 

incrementará, al incluir el precio oficial y el pago del soborno, y el comprador tendrá incentivos 

para denunciar el soborno, a menos que ese pago le permita obtener un bien que no podría obtener 

sin el mismo o que las instituciones de penalización no funcionen correctamente. Por su parte, la 

corrupción con robo permitirá reducir los costes de adquisición, por lo que todos los agentes 

implicados tendrán incentivos para ocultar dicha acción”63. 

En la corrupción sin robo no hay, específicamente, sustracción o desviación de 

recursos o fondos públicos o, en otras palabras, perjuicio financiero inmediato para el Estado, al 

contrario de lo que ocurre en los casos de corrupción con robo, qué en conformidad con estos 

conceptos, siempre derivan de apropiación o desviación de recursos, bienes o fondos públicos, 

ocasionando un perjuicio financiero directo e inmediato al Estado64. 

Por fin, el término Estado es el último acerca del cual necesitamos fijar una adecuada 

comprensión, ya que él, en principio, puede tener al menos dos acepciones. La primera, una 

acepción amplia, el Estado es una comunidad que en determinado territorio prosigue, con 

independencia y a través de órganos constituidos por su voluntad, la realización de ideas e intereses 

propios, siendo una persona colectiva de derecho internacional. En sentido restricto, Estado es la 

persona colectiva de derecho público interno que, en el seno de comunidad referida en la acepción 

amplia y para los efectos internos, tiene un gobierno como órgano65. Esta acepción también será 

utilizada como sinónimo de administración pública, comprendiendo a los órganos o personas 

estatales encargados de desarrollar las actividades y función administrativa del Estado, regulándose 

a través del Derecho Administrativo.  

En este trabajo, la expresión Estado, como regla, será utilizada en esta concepción 

limitada, indicativa de los órganos internos de un país o el Estado (y sus órganos) cómo persona 

jurídica de derecho público interno. Cuando vamos a referirnos a una persona jurídica de derecho 

internacional (concepción amplia), utilizaremos expresiones cómo Estado-parte, muy común en la 

terminología de los tratados e instrumentos internacionales, o país o países, igualmente muy común 

para designar personas jurídicas de derecho internacional. 

Estos son, pues, los principales términos y definiciones relacionados con el tema de 

estudio66 cuyo alcance, aunque parcialmente, se intentó aclarar, y todo eso con el objetivo de auxiliar 

                                                 
63 SALINAS JIMÉNEZ, M. M. & SALINAS JIMÉNEZ, F. J. 2007, "Corrupción y actividad económica: una visión 

panorámica", op. cit., pp. 109-137. 
64 Aunque los términos corrupción con robo y corrupción sin robo no son exactos, también se hace referencia 

a la corrupción en términos económicos y la corrupción en términos sociales. En este sentido la doctrina hace 
referencia a que la corrupción económica tiene lugar en una situación de mercado y conlleva un intercambio de dinero 
o bienes materiales, los cuales son fundamental para este tipo de corrupción. Es una definición estricta de corrupción, 
reflejada en las regulaciones que estipulan límites a las cantidades que se pueden "dar" antes de que se considere un 
soborno. Sin embargo, las transferencias no sólo se realizan en dinero en efectivo o en otros bienes tangibles, y el 
intercambio tiene lugar en un entorno social con una serie de significados culturales y morales. La corrupción entendida 
en estos términos más amplios se ha denominado "intercambio social" y corrupción social. La corrupción social se 
entiende convencionalmente como un elemento integrado del clientelismo. El clientelismo a menudo implica un 
intercambio de beneficios materiales, pero no puede reducirse a esto, porque el clientelismo tiene una implicación 
cultural y social más amplia. El clientelismo, el nepotismo, el favoritismo étnico y de otro tipo son variantes de la 
corrupción, en términos sociales (MÉDARD, J. 1998, "Postface" en Le clientélisme politique dans les sociétés contemporaines, 
eds. J. BRIQUET & F. SAWICKI, Presses Universitaires de France, Paris, pp. 307-316 apud ANDVIG, J.C., FJELDSTAD, 
O., AMUNDSEN, I., SISSENER, T.K. & SØREIDE, T. 2001, Corruption. A review of contemporary research, Chr. Michelsen 
Institute, Bergen, p. 6). 

65 CAETANO, M. 2010, Manual de Direito Administrativo - Vol. I 10.ª ed., Almedina, Coimbra, p. 186. 
66 Hay que mencionar, además, la existencia de otros términos también adoptados en la literatura especializada, 

como por ejemplo corrupción subsistémica, corrupción dispersa, corrupción política, corrupción administrativa, 
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en la comprensión de las ideas que ahora pasan a ser expuestas y en las cuales estos términos podrán 

ser utilizados vez u otra. 

  

                                                 
corrupción individual y corrupción corporativa (RODRÍGUEZ COLLAO, L. 2004, "Delimitación del concepto penal de 
corrupción", Revista de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, n.º 25, pp. 339-359), los cuales, no obstante 
su importancia para el estudio de tema corrupción de una manera en general, tienen menor aplicabilidad para este 
estudio específico, lo cual, como antes referido, centrase en los mecanismos represivos a la corrupción.  
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CONCLUSIONES 
 

A partir de todo lo expuesto en esta tesis hemos alcanzado una serie de conclusiones, 

en unos casos relacionadas con los aspectos generales de este fenómeno, en otros referidas 

específicamente al sistema brasileño para la prevención y represión de la corrupción. Son ellas: 

PRIMERA: La corrupción pública no es sólo un problema de Derecho Penal. Es un 

fenómeno complejo que se presenta como consecuencia del quebrantamiento de los deberes 

inherentes a la relación jurídica establecida entre el agente público y el Estado, para cuya práctica 

no es obligatoria la participación de un agente corruptor y de un agente corrompido, y que no 

necesariamente corresponde a un hecho tipificado como delitos por el Derecho Penal, a 

consecuencia de lo cual en determinadas ocasiones conductas corruptas son calificadas como 

ilícitos administrativos o civiles. Sea como fuere, lo que siempre se da en la corrupción es una 

expectativa de obtener un beneficio extraposicional por los participantes, lo cual (i) no 

necesariamente tiene que ser alcanzado, y (ii) no siempre es de naturaleza económica o (iii) 

representa perjuicio financiero para el Estado. 

SEGUNDA: Como fenómeno amplio y complejo, la corrupción también es multicausal. 

Por ello siempre hay que tener presente (i) las causas históricas o relativas a la formación del entorno 

social o del país, (ii) las de tipo orgánico relacionadas con el funcionamiento del entorno social o 

del Estado, y (iii) los condicionantes de naturaleza económica y social, entre los que se encuentran 

el bajo nivel de desarrollo económico, asociado a bajos niveles de competencia en los mercados y 

de apertura económica, la educación y el proceso de globalización de la economía. 

TERCERA: La corrupción provoca una crisis general de incertidumbre, que se proyecta 

también sobre el campo de la economía. Esta inseguridad conduce al quebrantamiento de la 

confianza en el Estado y en el sistema económico, generando una crisis de credibilidad, impactando 

negativamente el desarrollo de un país. La falta o disminución de credibilidad conduce a generar 

mayores dudas, y esto fomenta y retroalimenta el círculo vicioso que afecta a la economía y al 

desarrollo como consecuencia de la corrupción. Una situación compleja y multidimensional que, 

además, genera disminución de la inversión y distorsión de los incentivos de naturaleza económica, 

lo que da lugar a una deformación de la política económica, con impactos negativos en el 

crecimiento y el desarrollo económico y social de un país, lo que fomenta el crecimiento de la 

informalidad generadora de la disminución en la recaudación de tributos, todo ello en una suerte 

de círculo vicioso de complicada estrangulación. Junto a ello, desde una óptica institucional, la 

corrupción afecta a las instituciones estatales al generar en la ciudadanía desencanto, desinterés y 

pérdida de confianza, sentimientos que perduran en el tiempo y que se extienden no sólo para los 

directamente implicados, sino sobre la clase política en su conjunto, el Estado y la administración 

pública en su conjunto. Siendo así, la corrupción se presenta como la gran enemiga del Estado, de 

la democracia, de la sociedad y de los derechos humanos y fundamentales. 

CUARTA: La corrupción se manifiesta como un fenómeno poliédrico o multifacético 

y con carácter transversal, ya que se manifiesta de muchas formas y puede presentarse a partir de 

varios hechos no tolerables por el sistema jurídico en su conjunto, por atacar varios intereses y 

bienes protegidos de forma amplia en el ámbito del Estado democrático de Derecho, lo cual, 

además, se ve magnificado cuando los casos corruptos presentan una dimensión transnacional. Por 

ello, la corrupción —y sus causas y consecuencias— es un problema más amplio, un problema de 

Estado, un problema país: ni del Gobierno de turno, ni sólo del Derecho y mucho menos del 

ámbito penal. 
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QUINTA: En los casos de corrupción podemos encontrar víctimas directas e indirectas, 

debido a que a partir (i) de la personificación del Estado y de los órganos de la Administración 

Pública, (ii) de las consecuencias de la corrupción y (iii) de la titularidad de los derechos humanos 

y fundamentales y la condición de destinatarios de las políticas públicas, se pude afirmar que, en un 

primer momento, el Estado es quien sufre las inmediatas consecuencias de la corrupción a 

consecuencia de los inmediatos perjuicios financieros y de deslegitimación institucional derivados 

de los actos corruptos. Ya la colectividad o la sociedad en general, destinataria de las políticas 

públicas y titular de los derechos humanos y fundamentales, sufre las consecuencias mediatas de 

los hechos de corrupción y, por esto, puede ser tildada como víctima indirecta de la corrupción. 

SEXTA: La delincuencia económica, especialmente la corrupción, se presenta hoy en 

día como un fenómeno globalizado. En paralelo, sin embargo, no se viene produciendo una 

globalización de modelos, marcos legales y sistemas destinados al enfrentamiento de estas 

patologías desviadas. Lo sí ha habido, especialmente a partir de los años noventa del pasado siglo, 

fue la creación de numerosos convenios y tratados internacionales instituyendo algunos estándares 

mínimos a ser adoptados por los países para el enfrentamiento de la corrupción, movimiento este 

que fue acompañado del surgimiento de una coalición formada por organizaciones internacionales, 

gobiernos, bancos de desarrollo, círculos comerciales y organizaciones no gubernamentales, 

provocando un cambio en la postura del mundo frente a este fenómeno. 

SÉPTIMA: Combatir la corrupción es una tarea compleja para cuya reversión se tiene 

que dar la actuación de todo el Estado a través de diversos órganos y poderes, e incluso entidades 

o personas no estatales, con acciones y actuaciones variadas y multidisciplinares. Debe de ser una 

actuación mantenida en el tiempo y que alcance a muchos gobiernos, con carácter permanente y 

estable, importando realmente poco los ciclos electorales, y presentando la potencialidad para 

provocar una transformación general en la sociedad e incluso en la estructura del Estado. Las 

medidas anticorrupción, pues, deben ser parte —o estar inmersas— de una perenne política de 

Estado que cree, promueva y capilarice una adecuada cultura anticorrupción. 

OCTAVA: La construcción de una política de Estado requiere, como primer punto, el 

conocimiento del problema que tiene que ser enfrentado. Y, cuando hablamos de política 

anticorrupción, debemos tener en consideración que nos estamos enfrentando a un fenómeno 

social amplio que se presenta como un problema para el Estado como un todo y que, por lo tanto, 

no debe ser atacado en exclusiva por el Derecho Penal. Además, y pese la importancia e 

imprescindibilidad de las herramientas sancionadoras, una política de Estado anticorrupción 

también debe congregar reformas institucionales, muchas de ellas de corte preventivo. Sin 

embargo, sin una seria y verdadera voluntad política para efectivamente cambiar un escenario, 

ninguna o pocas de las reformas obtendrán éxito, y esos éxitos probablemente serán reducidos e 

insuficientes para hacer frente a este perverso fenómeno que es la corrupción. 

NOVENA: La actual política anticorrupción de Brasil, especialmente en lo tocante a las 

estructuras institucionales, fue desarrollada a partir de la redemocratización acontecida a partir de 

la Constitución de 1988. Hoy Brasil adopta un sistema de múltiples agencias para el tratamiento de 

ilícitos en general, en especial de la corrupción, el cual es estructurado a partir de un amplio y 

complejo sistema normativo de responsabilización, con previsión de varios ámbitos de 

responsabilidad. Las diferentes instituciones implicadas en diseñar y ejecutar la política 

anticorrupción brasileña, en función de las especificidades y regulaciones específicas de cada una 

de las esferas de responsabilidad, pueden actuar de manera complementaria, de forma tal que cada 

una de ellas ejercite una parcela del poder sancionador del Estado; e, inclusive, de manera 

concurrente, cuando ellas, al mismo tiempo, tengan competencia para utilizar una determinada 

herramienta sancionadora. Son agencias que actúan con independencia reglada, no existiendo una 

preponderancia en la actuación de una con relación a otras. 
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DÉCIMA: En lo atinente a la represión de la corrupción, la estrategia global diseñada 

en Brasil ha llevado a hacer concurrir las actuaciones (i) del sistema de justicia penal frente a las 

personas físicas, (ii) la acción judicial por la práctica de acto de improbidad administrativa, que 

alcanza a los agentes públicos y también puede ser planteada frente a particulares —sean personas 

físicas o jurídicas—, y (iii) las herramientas contenidas en la legislación anticorrupción de 2013, de 

las cuales el acuerdo de lenidad a alcanzar con personas jurídicas tiene una gran preeminencia. 

DÉCIMO PRIMERA: Refiriéndonos al sistema de justicia penal, Brasil es signatario de 

los principales convenios y tratados internacionales para el enfrentamiento de la corrupción y, 

como tal, ha venido procurando adaptar su legislación penal a estos actos internacionales, 

tipificando una amplia cantidad de ilícitos de naturaleza corrupta. Sin embargo este sistema, aunque 

conceptualmente se presente focalizado en la protección de la sociedad, sea a través de la 

protección de bienes, derechos e intereses fundamentales para ella, sea protegiendo a los criminales 

de una actuación punitiva sin límites de la colectividad (rectius, Estado), sea protegiendo o 

permitiendo a las víctimas el socorro a la tutela del Estado para la protección de sus derechos 

afectados por la práctica de delitos, en el caso brasileño no cumple adecuadamente sus funciones 

puesto que, además de ser selectivo, es poco eficaz e insuficiente para el enfrentamiento a la 

corrupción y recuperación de activos. El proceso penal brasileño, especialmente en los casos de 

corrupción y otros delitos complejos, es lento, favoreciendo así la incidencia de la prescripción de 

la pretensión punitiva, lo que genera impunidad y retroalimenta la inefectividad del sistema de 

justicia penal, unos déficits que no han podido ser paliados con muchas y parciales reformas 

legislativas, por ejemplo, la atinente al acuerdo de colaboración premiada. La adopción de esta 

nueva herramienta de justicia negociada viene permitiendo incrementar los índices de recuperación 

de activos en materia penal y, sin embargo, no pueden ser opacados los puntos de tensión y las 

muchas discusiones sobre esta institución. 

DÉCIMO SEGUNDA: La acción judicial por la práctica de acto de improbidad 

administrativa es una especificidad del sistema jurídico-constitucional brasileño que fue introducida 

a partir de la Constitución de 1988. Se trata de una acción judicial de naturaleza civil que puede ser 

activada por el Ministerio Público o por una persona jurídica de Derecho Público víctima para la 

sanción de los llamados actos de improbidad administrativa, que son aquellos de naturaleza 

corrupta y que pueden provocar un enriquecimiento indebido, un daño al erario público e, 

inclusive, una violación de los principios de la administración pública. En estos actos de improbidad 

administrativa siempre tienen que participar agentes públicos, de ahí que la acción judicial por su 

práctica tenga como finalidad sancionar a un agente público. Ello no obsta para que en la actualidad 

los particulares también puedan ser castigados cuando induzcan o contribuyan a la práctica de un 

acto de improbidad administrativa. 

DÉCIMO TERCERA: Aunque la acción judicial por la práctica de acto de improbidad, 

por sus características legales, tenía condiciones de presentarse como una medida más eficaz que 

el proceso penal para combatir la corrupción y posibilitar la recuperación de activos, la práctica ha 

permitido constatar cómo la misma fue alcanzada por la lentitud que es inherente al sistema 

procesal penal, lo que lastraba significativamente la eficacia en la recuperación de activos. Las 

reformas llevadas a cabo en 2021 en la Ley de Improbidad Administrativa consideramos que muy 

seguramente van a impactar negativamente en la eficacia de la acción judicial por la práctica de acto 

de improbidad administrativa, al haber transformado la acción en una herramienta jurídica con 

reducidas posibilidades de éxito, principalmente a consecuencia de la introducción del instituto de 

la llamada prescripción intercalada o intercurrente. De ser así, pues, la acción judicial por la práctica 

de actos de improbidad administrativa, y las eventuales sanciones graves imponibles, no va a tener 

grandes efectos disuasorios con los corruptos, lo cual, además, muy probablemente proyectará 

efectos negativos y directos sobre el Acuerdo de no Persecución Civil (ANPC), actuando como un 

desincentivo a la búsqueda de soluciones consensuales a través de este novedoso acuerdo. 
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DÉCIMO CUARTA: La legislación anticorrupción brasileña de 2013 actualizó el 

ordenamiento jurídico brasileño al prever la posibilidad de responsabilizar objetivamente a la 

persona jurídica por la práctica de actos de corrupción e ilícitos semejantes, pudiéndoles imponer 

consecuencias jurídicas civiles y administrativa. Esta Ley representó un avance en comparación con 

la Ley de Improbidad Administrativa, puesto que ahora las personas jurídicas pueden ser 

sancionadas de manera principal e independiente del castigo de las personas físicas, sean ellas 

agentes públicos o no. En el régimen de la Ley de Improbidad Administrativa las personas jurídicas 

podrían ser sancionadas como terceros, pero esto de manera secundaria y siempre necesitando de 

la sanción del agente público, ya que la participación de éste es requisito indispensable para la 

comisión de un acto de improbidad administrativa. Además, de conformidad con la Ley de 

Improbidad Administrativa, sólo podrían ser sancionados actos ilícitos practicados contra la 

Administración Pública nacional; además, con la nueva Ley Anticorrupción también pueden ser 

sancionados ilícitos practicados contra la Administración Pública extranjera. La Ley Anticorrupción 

se presenta, entonces, como una ley especial en comparación con la Ley de Improbidad 

Administrativa, razón por la cual los hechos en ella tipificados deben ser sancionados de 

conformidad con lo que en ella esté previsto. 

DÉCIMO QUINTA: El régimen sancionatorio de la legislación anticorrupción de 2013 

divide las consecuencias jurídicas imponibles en dos categorías, instituyendo que en el proceso 

administrativo de responsabilidad —ámbito administrativo— se podrán aplicar las sanciones de 

multa y publicación extraordinaria de la decisión condenatoria, individual o acumulativamente. Por 

otro lado, existe la previsión de la posibilidad de aplicación, individual o acumulativa, a través de la 

acción judicial civil para la responsabilidad por actos de corrupción —ámbito judicial—, de otras 

sanciones, a saber: (i) la pérdida de bienes, derechos o valores que representen una ventaja o 

beneficio obtenido directa o indirectamente de la infracción, salvo el derecho del perjudicado o de 

un tercero de buena fe; (ii) la suspensión o interdicción parcial de sus actividades; (iii) la disolución 

obligatoria de la persona jurídica; y (iv) la prohibición de recibir incentivos, subsidios, subvenciones, 

donaciones o préstamos de organismos o entidades públicas e instituciones financieras públicas o 

controladas por el gobierno, por un período mínimo de uno y máximo de cinco años. Las 

innovaciones jurídicas se ampliaron notablemente al introducir en Brasil el acuerdo de lenidad 

como herramienta de justicia negociada a través de cual pueden ser negociadas y aplicadas tanto 

sanciones administrativas como sanciones judiciales. El acuerdo de lenidad, por lo tanto y pese su 

característica negocial, tiene la naturaleza jurídica de herramienta para la aplicación del derecho 

sancionador. 

DÉCIMO SEXTA: A pesar de los resultados presagiados con estos cambios legales 

anticorrupción, los primeros años y experiencias con los acuerdos de lenidad generaron un 

escenario de inseguridad jurídica y controversias, las que traen como causa fundamental la rivalidad 

generada entre algunas instituciones que integran el sistema brasileño de combate a la corrupción. 

Aunque la legislación anticorrupción y su reglamentación contengan disposiciones específicas 

sobre cuál es el órgano estatal que tiene atribución para negociar y firmar un acuerdo de lenidad (la 

máxima autoridad de cada órgano o entidad pública o, en el ámbito del Poder Ejecutivo Federal y 

de las infracciones practicadas en contra de la administración pública extranjera, la Contraloría 

General de la Unión con la participación de la Abogacía General de la Unión), el Ministerio Público 

Federal y el Tribunal de Cuentas de la Unión intentaron consolidarse como competentes para la 

negociación y firma de un acuerdo de lenidad o para la fiscalización de los acuerdos firmados, sin 

que para ello existiese una previsión expresa en la normativa reguladora. Esta competición entre 

instituciones y sus actuaciones para manejar una herramienta sancionadora, cuando se lleven a cabo 

infringiendo las reglas de atribución o competencia previstas en la Ley, es inválida y no se ajusta al 

Estado Democrático de Derecho vigente en Brasil, dando lugar al surgimiento de sentimientos de 
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inseguridad jurídica y, de manera directa, perjudicando el funcionamiento del sistema 

anticorrupción brasileño. 

DÉCIMO SÉPTIMA: Finalmente, debemos dejar constancia como el sistema y la política 

anticorrupción brasileña es consecuencia del proceso de redemocratización ocurrido a partir de la 

Constitución de 1988. Pese a los varios avances verificados, no hay una clara formación y 

manifestación de voluntad política para llevar a cabo reformas más profundas, amplias y necesarias 

para hacer el sistema más eficaz. Muy al contrario, algunas reformas recientemente hechas tienen 

potencialidad para producir mayores niveles de ineficacia del sistema de combate a la corrupción, 

tal y como hemos apuntado con relación a la Ley de Improbidad Administrativa y a las herramientas 

por ella reglamentadas. Ya el sistema de justicia penal, que en el orden jurídico-constitucional 

brasileño está limitado a las personas físicas, claramente no cumple con sus funciones debido 

fundamentalmente a la lentitud del proceso, siendo insuficiente para hacer frente a un fenómeno 

tan basto y complejo como es la corrupción. Desafortunadamente en el caso del acuerdo de lenidad 

de la Ley Anticorrupción se verificó una indebida competencia entre instituciones carentes de 

atribución legal para actuar de esa forma, lo que contribuyó a desagregar el sistema de múltiples 

agencias y generar inseguridad jurídica. De manera distinta se observó, a partir de los ejemplos 

referenciados en esta investigación, una mejor coordinación, cooperación y actuación conjunta de 

los órganos estatales, a lo que se suman iniciativas normativas infra legal, las cuales, aunque 

insuficientes, tienen potencialidad para contribuir en el cambio de una cultura de rivalidad a una de 

colaboración y cooperación entre las múltiples instituciones que integran el sistema brasileño para 

el enfrentamiento de la corrupción, lo que es indispensable para un mejor funcionamiento de este 

complejo sistema y, de manera general, para lograr avances en la persecución la corrupción en 

Brasil. 
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